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ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

COMITÉ MIXTO DEL EEE

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

No 154/1999

de 26 de noviembre de 1999

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) El anexo I del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no 142/1999, de
5 de noviembre de 1999 (1).

(2) La letra a) del apartado 4 del Protocolo no 1 del Acuerdo establece las normas relativas al intercam-
bio de información entre la Comunidad y los Estados de la AELC. Se necesita también un procedi-
miento más rápido para comunicar las listas de establecimientos del Espacio Económico Europeo
autorizados a efectos del Acuerdo.

DECIDE:

Artículo 1

Después del punto 9 (fecha de entrada en vigor de los actos del capítulo I) de la parte introductoria del
capítulo I del anexo I del Acuerdo, se insertará el punto siguiente:

«10. Listas de establecimientos del Espacio Económico Europeo

� Además del procedimiento fijado en la letra a) del apartado 4 del Protocolo no 1 del Acuerdo,
los Estados miembros de la Comunidad Europea y los Estados de la AELC comunicarán direc-
tamente a todos los demás Estados miembros de la Comunidad Europea y de la AELC las listas
de establecimientos autorizados a efectos del presente Acuerdo.».

(1) DO L 15 de 18.1.2001, p. 34.
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Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el 27 de noviembre de 1999, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 26 de noviembre de 1999.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente
N. v. LIECHTENSTEIN
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